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art!cwo 154 del mismo Reglamento e iniciado efectivamente la
realización de las entregas de bienes o prestaciones de serviciOl que
constituyan el objeto de su actividad.

No obstante, serin deducibles las cuotas que hubiesen sido
soponadas con anterioridad a panir de! momento en que se
hubiese presentado la referida declaración o, en su defecto, la
declaración-liquidación correspondiente al periodo en que dichas
cuotas hubiesen sido=,,:daS, siempre que no hubiese mediado

, requerimiento de la ' 'suación o actuación inspectora'
Consideraodo que el artículo 154, número 1 del ;ludido

Realamento preceptúa que los sujetos pasivOl que comiencen en
territorio peninsular español o islas Baleares el ejercicio de una o
varias actividades empresariales o profesionales sujetas al
Impuest<l sobre e! Valor Añadido deber6n presentar una declara
ción relativa a las mismas, con lIITeB10 al modelo aprobado por e!
Ministerio de Economla y Hacienda, en la Delepción de Hacienda
correspondiente a su domicilio fiseal;

Considerando que con referencia a los empresarios o profesio
nales que hubiesen iniciado e! ejercicio de su actividad empresaria1
o profesional con anterioridad a la citada fecha, el mencionado
requisito~ sustituirse por el cumplimiento de 10 establecido en
la dis_ción uanaitoria sexta del mismo Reglamento, a cuyo
tenor, los empresariOl o profesionales que, en virtud de lo
dispuesto en sU Redamento resuJador, ~n s\\ietos al Impuesto
sobre el Valor Añadido a panir del dIa 1 de enero de 1986 deber6n
formular una declaración _~ustada al modelo que determine el
Ministerio de EConomIa y Hacienda, declarando dicba circunstan-
cia. -
, La referida declaración se deber6 ~ntar en la Delepción de
Hacienda correspondiente a su domicilio fiseal antes de la citada
fecha.

Se exoeptúan de lo dispuesto en e! párrafo anterior:

1.0 Los empresarios o profesionales que realicen exclusiva
mente las operaciones exentas del Impuesto descritas en el
artículo 13 de este Reglamento. '

2.· Los empresarios o profesionales que hubieran sido alta a
efectOl de la Licencia Fiseal de Actividades Comerciales e Indus
triales o de Actividades Profesionales y Artlsticas o recibiesen con
babitualidad las etiquetas suministradas por el Ministerio de
Economla y Hacienda a que se refiere el Real Decreto 338/1985, de
15 de marzo (<<Boletln Oficial del Estad<»o del 18);

Considerando que el artículo 59 del Reglamento del Impuesto
prescrihc que los sujetOl pasivOl podrán deducir de las cuotas
devengadas como consecuencia de fas entregas de bienes o presta
ciones de servicios que realicen en el territorio peninsular español
e islas Baleares, las que, devengadas en dichos territorios, hayan
soportado en las adquisiciones e importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en la realización de operaciones
sujetas y no exentas. al Impuesto y en las demás operaciones
determinadas en el artículo 61, número 3 del Rea1amento citado,

Esta Dirección' General considera ~ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Federación de
la Pequeña y Mediana Empresa de la provincia de Pontevedra:

Primero.-P0dr6n hacer uso del derecho a deducir los sujetos
pasivos que haya presentado en la Delegación de Hacienda
correspondi~tea su domicilio fiseal una declaración de iniciación
en el ejercicio de las aetivido<1es económicas relativa a las mismas.
con lIITeB10 al modelo aprobado por el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Se exceptúan del deber indicado en el párrafo anterior los
empresarios o ¡m>fesionales que, con anterioridad al dIa I de enero
de 1986, hubieran sido alta a efectos de Licencia Fiseal de
Actividades Comerciales e Industriales o de Actividades Profesio
nales y Artlsticas o recibiesen con habitualidad las etiquetas
sumiUlstradas por el Ministerio de Economía y Hacienda corres
pondientes al ejercicio de actividades empresariales o profesionales
a que se refiere el Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo.

Segundo.-Los empresariOl o profesionales podrán deducir de
las cuotas devengadas como consecuencia de las operaciones que
realicen en el ,territorio peninsular españolo las islas Baleares, las
q)1e, devengadas en dichos terrltonos, hayan soportado en las
adquisiciones de carburantes destinadOl al abastecimiento de los
vehículos propios dedicados exclusivamente al transporte de las
mercancías, en la medida en Que dichos bienes se utiltcen exclusi
vamente en la realización de las o~ciones sujetas al Impuesto y
en las demás operaciones detemunadas en el artículo 61 número
3 del Reglamento citado.

La prictica de dichas deducciones está -condicionada a' los
requisitos y procedimiento establccidos en la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director 8eneral, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

752 RESOLUCION de 16 de dü:iembre de 1986. de la
Dirección General de Tribulo.. relativa al escrito de
fecha 19 de febrero de 1986 por el que la Confedera·
ción Empresarial Malagueila formula consulta vincu
lante en relación al1mpuesto sobre el Valor Añadido.
al amparo de lo dispuesto en el artú:ulo j3 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 19 de febrero de 1986 por el quc la
Confederación Empresaria1 MaJaaueña formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre e! Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para formular oonsultas vinculantes relativas a
dicho impuesto en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la
Ley 46/198S, de 21 de dieiembre (<<Boletln Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que determinados agricuItores trasladan el ¡rano
que producen en laS explotaciones grlcolas de laSque son titulares
a cooperativas de piensos, COn el liD de que, oon dicho producto,
elaboren piensos compuestos que, posteriormente, devuelven al
agricultor para su utilización como alimento del ganado;

Resultando que se consulta si la "",lización de laS operaciones
indicadas determina la improcedencia de quc 101 agricultores
mencionadOl puedan acoserse al rqimcn cspeCia1 de la agricultura,
pnaderia Y pesca;

Considerando que e! artículo 104 del RcgIamcnto del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de oct~~letlOOficial del Estado» del 31) establece que e!
régimen de la agricultura, ganadería y pesca ser6 de
aplicación a los titulares de explotaciones a¡rioolas, forestales,
pnaderas o pesqueras en quienes concurran los requisitos señala
aOl en dicho Reglamento siempre que no hubieran renunciado al
mismo;

Considerando que el artículo 101 del mismo Realamento
prescrihc que no podrán acogerse a dicho Rsimen especial por
ninguna de sus actividades económicas:

1.0 Quienes por si mismOl o por mediación de terceras
personas sometan tOtal o parcia\Inente los productos que obtengan
en sus explotaciones acosidas al régimen esoecial a procesos de
transformación, elaboración o manúl'actura efe carácter industria1.

2.° Quienes entreguen los productos que obtengan en sus
explotaciones agrfcolas, forestales, pnaderas o ~ueras acosidas
a este Rsimen especial mezclados con otros adquindOl a teroeros,
aunque sean de naturaleza idéntica o aimüar, salvo &IIueUOI que
tengan por objeto la mera conservación;

Considerando que -a tales efectos laSo~ones de transforma·
ción de productos agrfcolas para ser utilizados en explotaciones
agrfcolas O ¡anaderas por el propio asricultor o ganadero, sin
transmitir a terceros 101 productos transformados, no impide la
aplicación del Rsimen especial mencionado;

Considerando quc sin peljuicio de lo que antecede, el artículo
110 del Reglamento del Impuesto sobre e! Valor Añadido establece
que podrán acogerse al Rsimen especial de la agricultura, ganaderIa
y pesca los titulares de explotaci',>nes a¡rioo1as, forestales, ganaderas
o .pesqueras, aunque realicen umultíneamente otras aper&Clones
empresariales o profesionales difcrenciadaa En tal CIlSO el ró¡¡imen
esoecial sólo producir6 efectOl respecto de las actividades a que se
reñera,

Esta Dirección Gencral oonsidera ::da a derecho la
siguiente contestación a la consulta form por la Confedera·
ción Empresarial Mala¡ucña:

Primero.-No podrán acoserse al n!~en especial de la agricul
tura, ~aderIa y pesca quienes transmitan a teroeros los productOl
obteUldos en sus explotaciones agricolas, forestales, ganaderas o
pesqueras, después de hahcrlos sometido a procesos de transforma
ción, elaboraaón o manufactura por si mismos o por medio de
teroeros.

La transfonnación de los productos naturales en piensos com
puestos constituye un proceso de transformación de los citadOl
productos.

Segundo.-P0dr6n acoserse al régimen especia1 de:::a'cultura,
ganaderla y pesca 101 titulares ae explotaciones colas, en
quienes concurran los requisitos seda1ados en el R ento del
Impuesto, aunque por si mismos o por mediación de terceras
personas sometan total o parcialrnente 101 productos que obtengan
en sus explotaciones acogidas a dicho régimen especial a proceSOl
de transformación, elaboración o manufactura de carácter indus
trial, siempre que destinen exclusivamente 101 productos transfor
mados a su consumo propio o a ser utilizados en su propia
explotación agricola o ganadera, sin transmitirlos a terceros.

Tercero.-I'odrin aco",rse al Rsimen especial de la agricultura,
ganadeda y pesca los agncultores, ganaderos y titulares de eXl'lota
ciones agncolas, forestales, ganaderas o pesqueras que, reuniendo
los demás requisitos exigidos por el Rcg1aIIlento del Impuesto, no
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fiscal alguno en relacióD con los servicios de mudanza de efectos
personales, mobiliario y bienes de Uso doméstico pertenecientes a
las Fuerzas de los Estados Unidos de América,

Esta Dirección General considera ~ustada a derecho la cont....
tación siauiente a la consulta formulada~~ la Confederación
Espadola de Transporte de Mercanclas (CETM):

Primero.-Están sujetos allml?uesto sobre el Valor Añadiclo los
servicios de mudanzas internaCIonales por la parte de trayecto
realizada en el territorio peninsular espadol y las islas Baleares, las
aguas jurisdiccionales y el espacio aéreo correspondiente, asi como
los servicios complementarios y accesorios prestados en les territo-
rios citados. .

Segundo.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido,
en las condiciones y con los requiS1tos previstos en el Reglamento
de dicho Impuesto, los transportes accesorios a las importaciones
de bienes en el territorio peninSular espado1 o las islas Baleares en
las condiciones eslablecidas en el Reg1&mento del Impuesto citado¡
aunque dichas importaciones estén exentas del Impuesto sobre e
Valor Añadido.

Tercero.-Los servicios de mudanza, transporte, desem~e y
colocación de objetos pc;rsonales, mobiliarie y objetos de USO
doméstico, cuya importación esté exenta del Impuesto, se conside>
ran accesorios a la unportación de dicho& bienes Y. en consecuen
cia, están exentos del Impuesto.

Cuarto.-También están exenlOs del Impuesto los servicios a que
se refiere el apartado tercero anterior cuando se subcontraten con
otras Empresas total o parcialmente y siempre que las operaciones
se concierten directamente con el propio importador O por persona
que actúe por cuenta del mismo y se CWIlplan los demu requisitos
previstos en el Rtgiamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Qninto.-Los criterios interpretativos anteriores se aplicanin
incluso en los casos en que fos bienes a_que se refieran sean
importados por las Fuerzas de los Estados Unidos de América.

Marid, 16 de diciembre de 1986.-El Director ¡eneral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

Visto el escrito por el que el Gremio de Comerciantes de
Animales de Compañia y Ornamentación de Barcelona formula
consulta vinculante en relación a la aplicación del Impuesto sobre
el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 (<<iloletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que el citado Gremio es una organización patronal
autorizada para formular consultas vinculantes relativas a la
aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar el
régimen de tributación aplicable en el Impuesto sobre el Valor [
Aftadido de las operaciones referentes a aquellos empresarios
individnales, comerciantes minoristas de semovientes (animales de
compañia y ornamentación) y de otro. articulos propios de la
actividad (jaulas. piensos, correas, etc. l, teniendo en cuenta que
algunos de los animales son adquidridos directamente a particula-
res;

Considerando que, en particular, la cuestión que se suscita es si
los referidos comerciantes pueden aco¡erse al régimen especial del
Recargo de equivalencia;

Considerando que, si bien el articulo 142 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<iloletin Oficial del Estado» del 31),
establece que el régimen especial del Recar¡o de equivalencia se
aplicará a los comerciantes minoristas que sean personas lIsicas y
que comercialicen al por menor articulos de cnalquier naturaleza
no excluidos en el numero 2 de dicho articulo, resulta necesario
interpretar dicho precepto aplicando las reglas de la 16lica.

Los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido
constituyen sistemas Iep!mente establecidos para facilitar la exac
ción del impuesto en relación a determinadas categor!as de sujetos
pasivos res~o de los cnales la aplicación del régimen ordinarie
seria especialmente dificultosa. Las normas reguladoras de dichos
régimenes especiales no pueden ser in~tadas de forma tal que
en lu~ de facilitar la exacción del unpuesto determinen la
supreslón de toda tributación;

Considerando que la eventnal aplicación del régimen especial
del Recargo de eqwvalencia en relación a bienes adquiridos por los

sometan los productos naturales que obtensan en sus explotaciones .
a procesos de transformación de carácter industrial, por si mismos
o por mediación de terceras personas. aunque adquieran piensos
compuestos para su comercialización a cooperativas de las cuales
sean socios.

En tales supuestos la actividad de comercialización de piensos
adquiridos a terceros se considerará actividad empresarial diferen
ciada.

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Director ¡eneral, Fran-
cisco Javier Eiroa Villamovo. -

753 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 25 dejunio de 1986. por el que la Confederación
Espallola de Transporte de Mercancias formula con
sulta en relación a11mpuesto sobre el Valor Alladldo.
al amparo de lo dis/luesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 25 de junio de 1986 por el que la
Confederación Espadola de Transporte de Mercancías formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la referida Confederación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<iloletln Oficial del Estado» del 28);

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar si están
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las siauientes operacio
nes:

1.0 Servicios de mudanza (transportes y accesorios) prestados
para el traslado de los efectos personales, mobiliario y efectos
domésticos pertenecientes al personal de las Fuerzas de los Estados
Unidos de América residente en el territorio peninsular espadol y
las islas Baleares.

2.0 Los transportes de dichos efectos subcontratados por
Empresas norteamericanas con Empresas espadolas.

3.0 Los transportes y servicios accesorios a las importaciones
..entas del Impuesto comprendidas en los articulos 36 a 42 del
Reglamento de Impuesto;

Considerando que en virtud de lo establecido en los artículns
2.0 y 4.0 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<iloletin
Oficial del Estado» del 31), están sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales en el territorio peninsular espadol o las islas Baleares,
así como las importaciones de bienes en dichos territorios;

Considerando que el articulo 22 del aludido Reglamento
preceptúa que los transportes se considerarán realizados en el
territorio peninsular espadol e islas Baleares por la parte de trayecto
realizada en dichos territorios;

Considerando que el articulo 45 del Reglamento del Impuesto
prescribe ~ue están exentas del Impuesto las prestaciones de
servicios, distintas de las comprendidas en el articulo 13 del citado
Reglamento, cuya contraprestación esté comprendida en la hase
imponible de las importaciones de los bienes a que se refieran, de
acuerdo con lo eslablecido en el articulo 54 del nusmo Reglamento.

Dicha exención sólo se aplicará cuando el sujeto pasivo que
preste los servicios disponga de una copia de la declaración de
Importación en la que se acredite que la contraprestación de dichos
servicios se ha incluido en la base imponible determinada para la
liquidación del Impuesto correspondiente a la importación de lo.
bienes a que se refieren·

Considerando que el articulo 54 del Reglamento mencionado
preceptúa que en las importaciones de bienes, la hase imponible
resultará de adicionar al Valor en Aduana. entre otros, los gastos
accesorios y complementarios tales como comisiones, embaJ.¡ijes,
portes, transportes y seguros que se produzcan desde la entrada en
el territorio peninsular espadol y las islas Baleares hasta el primer
lugar de destino en el interior de dichns territoriOS;'

Considerando que, al no distinguir las normas reauladoras del
Impuesto. las anteriores exenciones serán de aplicacion incluso en
relación con los servicios accesorios y complementarios a las
importaciones de bienes exentas del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

ConSiderando que la regla anterior será aplicable en relación·
con las mudanzas mternacionales referentes a objetos personales,
mobiliario y objetos de uso doméstico, ya que los gastos de
transporte. desembalaje y colocación pueden considerarse como
accesorios a la importación de dichos bienes usadOS;

Considerando que el Real Decreto 669/1986, de 21 de marzo
l«iloletin Oficial del Estado» de 1Ode abril), no establece beneficio
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RESOLUCJON de 16 de diciembre de 1986. de la ,
Dirección Gerw"al de Tributos. relallva a la consulta
formullllia. con fecha 9 de mayo de 1986, por el
Gremio de Comerciantes de Animales de Compallia y .
Ornamentadón de Barcelona. en virtud de lo dis- .
puesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.


